
 

 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 10 005 2021-00367 00 

 

Envíese por el medio más expedito al señor apoderado de la parte actora el acta 

de la audiencia y acta de posesión NUEVAMENTE,  

ardilagomezabogados@gmail.com, suscrita el acta de posesión la misma debe ser 

regresada por medio electrónico, j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

el titular del despacho la firme, y sea regresada al destinatario final para que 

proceda a ejercer el cargo encomendado., esperando con ello dar respuesta a la 

solicitud planteada por el señor apoderado en memorial fechado el 30 de agosto 

del presente año.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

2 

 

 

 

Firmado Por:

Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia

mailto:ardilagomezabogados@gmail.com
mailto:j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a35363766c4b0a8e193c03efe4a6e02d67518cd20038e4be573523d950135e7b

Documento generado en 14/09/2022 05:45:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


